
 
 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Asunto:   Tiene por No Contestada la Demanda   

   Ordena Requerimiento  

Proceso:     Especial de Expropiación 

Demandante:  Instituto Nacional de Vías- Invías   

Demandados:  Herederos Indeterminados de Juan de la 

Cruz Marín Agudelo y Otros  

Radicado:  630013103003-2021-00165-00   

 

Octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

  

Al curador designado para ejercer la representación de los 

herederos indeterminados de Juan de la Cruz Marín le fue 

compartido el expediente el pasado 23-09-2022, de suerte que, a 

esta altura, ha expirado el traslado, lapso dentro del cual no se 

recibió contestación de la demanda.  

 

De otro lado, se requerirá a la parte actora a efectos de que 

procure la notificación de los demás intervinientes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia,  

  

RESUELVE 

  

PRIMERO:  TENER por no contestada la demanda por parte de 

los herederos indeterminados del causante Juan de la Cruz 

Marín Agudelo.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que 

procure la notificación de la parte demandada.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  

 

�����
����

��

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
Estado # 160 del 11-10-2022 
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http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db



